
 

Página 1 de 3 
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

TRÁNSITO Y MOVILIDAD. 

 

H. Ayuntamiento de Guanajuato 2021 – 2024. 

Guanajuato. Guanajuato, a los 05 cinco días del mes de junio de la anualidad 2023 dos mil 

veintitrés. 

Turnado el consecutivo de nomenclatura oficial DFE.-0188/2023 de remisión por acuerdo del pleno 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, por conducto de su Secretaría en la sesión 

ordinaria número 33 en lo relativo al punto 5.1 del orden del día, con fundamento en el artículo 39 del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, Gto., se ACUERDA: 

Único. - Radíquese en términos del artículo 39 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Guanajuato, Gto., el documento de petición presentado al H. Ayuntamiento por los 

ciudadanos Jorge López Campos; Raúl Luna Pavón; Micaela Guerra Segoviano; Jairo González 

Zárate y Juan López Campos, estableciendo el estudio de la promoción bajo la siguiente: 

Metodología de trabajo para el estudio y análisis 

a) Se solicite a la Secretaría de Ayuntamiento, el estado que guardó el acuerdo publicado en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato en fecha 08 de agosto de 2018, previendo lo 

establecido en la fracción IV del artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato. 

b) Se solicite a la Secretaría de Ayuntamiento, informe los alcances jurídicos principales y accesorios 

del acuerdo publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato en fecha 08 de 

agosto de 2018 previendo lo establecido en la fracción XI del artículo 128 de la Ley Orgánica Municipal 

para el estado de Guanajuato, así como los artículos 34 y 36 fracción VII del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública de Guanajuato, Gto. 

c) Se solicite a la Dirección General de Tránsito, Movilidad y Transporte, informe la viabilidad de la 

solicitud contenida dentro del petitorio tercero, punto IV del oficio de petición materia de la presente 

radicación, acorde a las justificaciones técnicas, operativas, costo-beneficio y, en general aquellas 

observaciones que el área considere necesarias para atender dicho punto petitorio, teniendo como 

sustento, lo establecido por el artículo 63, fracciones I y XXII del Reglamento Orgánico de la 
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Administración Pública de Guanajuato; 10 fracción V del Reglamento de Transporte Público para el 

Municipio de Guanajuato. 

d) Con fundamento en los artículos 33, fracciones I y IX del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública de Guanajuato, Gto., solicítese a través de la Secretaría de Ayuntamiento la información 

contenida en el inciso “c” del presente documento a la Dirección General de Tránsito, Movilidad y 

Transporte. 

e) Conforme a las atribuciones conferidas a la Presidencia de la Comisión por el último párrafo del 

artículo 33 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de Guanajuato, solicítese la 

información ya señalada a la Secretaria de Ayuntamiento, otorgando para ello, un plazo de 15 días 

hábiles contados a partir del día siguiente a su recepción, por cada una de las áreas de la 

administración ya señaladas, para remitir la información solicitada.  

Lo anterior, dado así, en la ciudad de Guanajuato. Guanajuato, por quienes integran la Comisión de 

Gobierno y Asuntos Legislativos del H. Ayuntamiento de Guanajuato. 

 

Regidora Mariel Alejandra Padilla Rangel; 

Presidenta. 

 

 

 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  

 

Regidora Ana Cecilia González de Silva; 

Secretaria. 

 

 

 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  

 

Regidora Paloma Robles Lacayo; 

Vocal. 

 

 

 

-------------------------------- 
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Regidora Celia Carolina Valadez Beltrán; 

Vocal 

 

 

 

 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  

 

Síndico Rodrigo Enrique Martínez Nieto; 

Vocal. 

 

 

 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --  

ESTA HOJA FORMA PARTE DE LA RADICACIÓN DEL ESCRITO DE PETICIÓN TURNADO A LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD, PÚBLICA TRÁNSITO Y MOVILIDAD EN LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 33 DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE GUANAJUATO 2021-2024, ESPECÍFICAMENTE LO RELATIVO AL PUNTO 5.1 DEL ORDEN DEL DÍA DE DICHA 
SESIÓN. 

 

 


